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Señores 

CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION CAMARA DE COMERCIO 

VALLEDUPAR (CESAR) 

E.S.D 

ASUNTO: Solicitud de devolución de dinero transferido por concepto de gastos iniciales de 

proceso de arbitraje. 

 
 
DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 

77.097.324 de Valledupar, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 270.708 del 

Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Valledupar, obrando conforme al 

poder conferido por DARIO JOSE PEINADO ACOSTA, representante legal de CONSORCIO 

ETNICO VALLEDUPAR HMT, silicito de manera respetuosa se sirva hacer devolución parcial 

por la suma de $1.178.037 de dinero transferido a la cuenta corriente de Bancolombia No. 197-

000019-22 cuya titularidad corresponde a LA CAMARA DE COMERCIO VALLEDUPAR/ 

CENTRO DE CONCILIACION Y ARBITRAJE el día 25 de enero del año 2024. 

Elevo dicha solicitud, en atención a la equivocación cometida por el suscrito al momento de 

determinar la cuantía del proceso a iniciar. 

El dinero consignado el día 25 de enero del año 2024 fue por suma de $2.355.603, al liquidar el 

proceso que inicie de menor cuantía, se me indica por medio de funcionarios del centro de 

conciliación de la cámara de comercio que el valor de gastos iniciales era de $ 1.177.566, por lo 

tanto, agradezco a ustedes se proceda hacer la devolución del excedente por valor de $1.178.037 a 

la cuenta de ahorros 52316397794- Bancolombia, a nombre de Diego Alfonso Londoño Cárdenas. 

 

Atentamente, 

 

 
DIEGO ALFONSO LONDOÑO CARDENAS 

C.C.    77.097.324 

T.P.     270.708 C.S. J 


